
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 131/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la "Asociación Rumbos"-Turismo 

Aventura, Asociación Civil sin fines de lucro de esta localidad, la 

cual se encuentra actualmente gestionando su personería jurídica; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los objetivos principales de la Asociación son 

entre otros: Preservar el ambiente natural y el espíritu de la montaña 

en su más pura expresión; Promover, difundir, jerarquizar y ejecutar 

actividades de turismo en la naturaleza; Investigar y promover acciones 

para la explotación sustentable de los recursos naturales vinculados 

a la industria turística; Recuperar y promocionar circuitos turísticos 

en situación de descuido, olvido y riesgo de desaparición; Implementar 

la capacitación y formación como método de integración del hombre y 

el medio ambiente; 

               Que tales objetivos que requieren atención y 

tratamiento, son para Capilla del Monte y zona de influencia, de 

fundamental importancia; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a la Asociación Civil sin 

fines de lucro denominada "Asociación Rumbos" Turismo Aventura, de 

Capilla del Monte, por los motivos establecidos en los considerandos 

del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de Septiembre de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


